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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................... I5 pesetae.
Semestre ............ ...................... 30 —
Anual ............................... . ...... 60 —

- I^is suscripciones se solicitarán de !n Im^eeció* dt 
Tallurcx del. Hygur Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el impone 
por Kif' postal u otro medio.

Todos fon pago* *e veriHcarán en la Depo*ltaria 
de fondo* provlnolale* (Diputación Provincial)

.Los números que se reclamen después de transcu
rridos CHatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 pías., los del año anterior, y de 
otrof años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

I.os derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acoer- 

' do con la entidad o particular que lo interese.
I.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 

previo abono o cuando haya persona en la capital que 
, responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
* del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 

pago los demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem

plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediata mente que los --cñores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l é t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios c '¡darán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t In , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! 
de cada, semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria* y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación neninsular, a los veinte 
dias de sti promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
digo civil). , ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias deépués para los demás pueblos de la misma provincia. (í^y de 

3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 325.
La universal significación que en el orden histó

rico tiene el Apostól Santiago se destaca más sin
gularmente en España, lugar de sus predicaciones y 
deudora de los mejores fastos de su glorioso pasado.

En el resurgir de nuestras tradiciones es primor
dial la que. establecida por los antiguos reinos, sólo 
se oscureció en momentos de grosero materialismo.

b'n su consequencia, dispongo:
Artículo l.° Se reconoce como Patrón de Espa

ña al Apóstol Santiago, declarándose día de fiesta 
nacional el del 25 de pulió de cada año, y en cuya 
fecha se hará tributo de las ofrendas en la cuantía 
y forma señaladas en la Real Cédula de 17 de julio 
de 1643 v Decreto de 28 de enero de 1875.

Artículo 2.° Por la Presidencia de la Tunta Téc
nica. Secretaría de Guerra y Gobierno General, se 
darán las órdenes oportunas para el cumplimiento 
de lo preceptuado en este Decreto.

Dado en Villa del Prado a 21 de julio de 1937.— 
Francisco Franco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 275, 
dé fecha 22 de julio de 1937).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

Existen aún en paneras, corriendo peligro de per
derse. importantes cantidades de trigo adquiridas 
por el Estada al ambaro de la ley de AtttQrisacio- 
nes de 9 de junio de 1935, cuya movilización no pudo

••(-alizarse dentro de los plazos previstos, por tardía 
at 'xrición de la ley de 30 de mayo de 1936.

Por la anormalidad del " año agrícola ‘•ólo pc<|ue- 
ñas partidas de esos trigos han salido.al consumo: 
y puede, a la vez, ser necesario prolongar la inmovi
lización ]>ara no perturbar el mercado al ofrecerse 
en él la actual cosecha.

Interesa, en fin. aclarar la situación de ciertas 
obligaciones del Estado afectadas, por fuerza ma
yor. de incumplimiento.

Por lo expuesto, y á propuesta de la Comisión 
de Avrícultiura y Trabajo Agrícola, esta Presiden
cia dispone:

Artículo l.“ Se nrorroi*;1 sin limitación de fe 
cha ’a obligación de los adiudícatarios del Servicio 
de retirada de trigos por el Estado de efectuar la 
desestiba de los trigos que no se hubieran movili
zado dentro del plazo señalado como normal de li
quidación, sin que esta amnlfación de plázo para el 
cumnlñniento de dicha obligación suponga aumento 
en el tanto alzado en que se contrató el servicio ad
judicado. -

Artíqulo 2.° Se declara servicio de utilidad pú
blica la ocuoación de los loca1es aue contengan tri- 
i-os del Estado, siendo obligatoria la cesión de aqué
llos en los que se alníacena la referida mercancía, 
bajo las condiciones siguientes:

a) Gratuitamente, durante el segundo semestre 
de 1936.

b) En arrendamiento, a partir de l.° de enero 
de 1937. nara todos los almacenes oue hubieran al
quilado los, adiudícatarios del Servicio de retirada 
(|tie contuvieran triaos no movilizados.

El precia del alquiler mensual será el mismo que 
hubieran concertado sus proDietarios con las enti
dades adjudicatarias, siembre que no exceda de 2 
pesetas por vagón de 10.000 kilos, que se fija como 
máximo,
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Articulo 3° Se prorrogan durante una anuali
dad neis, o sea hasta e 31 de agoste; de 938 los 
contratos para el depósito y sustitución le tngo 
propiedad del Estado que se tengan concertados con 
los fabricantes de harina, de acuerdo con los pre
ceptos de la leí de 30 (le mayo de 1936 bases para 
su ejecución y" Orden del aLnl^r,VVBnHdte 
de 10 de junio del mismo ano, efuedando obligados 
los fabricantes depositarios a completar con trigos 
del Estado pendientes 'de entrega los cupos esbpu- 
lados en el contrato respectivo.

Artículo 4° L¿ obligación de renovar o com
pletar el depósito se extiende asimismo a aquellos 
fabricantes que lo hubieran cancelado por conipi a 
al Estado de la cantidad que les fue asignada, o re
ducido por suministro de harinas a intendencia, f J 
litar a cuenta de dicho depósito, en cumplimiento 
de las disposiciones dictadas al efecto.

Artículo 5» El hecho de <|ue los fabricantes in
teresados no suscribieran en momento oportuno ^-i 
correspondiente contrato de depósito y sustitución. 
Icios de eximirles de la obligación establecida en 
los artículos anteriores de constituir o completar 
el c o d o  que les fue asignado. Ies minone la de. sus
cribir aquél en el p^zo de quince días a partir de 
la fecha en que el Ingeniero-Jefe de la Sección 
Agronómica respectiva les formule el oportuno re
querimiento. . L n

Artículo 6.° T-a obligación que se establece en 
los artículos anteriores 'no supone el «ue necesaria
mente v con carácter general hava de entregarse a 
los fabricantes de harinas trigo para cómn1etar, re
novar o constituir el c u po  asignado, sino la facilitad 
de imponer tal medida a los fabricantes míe deban 
recibirlo cuando lo disnonga la Comisión de Agri
cultura de la Tunta Técnica del Estado por consi
derar conveniente su salida de los almacenes en que 
aun se conserva inmovi1 izado. .

Artículo 7° La negativa o resistencia por parte 
de los fybricant.es al cumplimiento de las obligacio
nes impuestas ñor la presente Orden será sancionada 
por la Comi-dón de Agricultura con imposición de 
multas hasta la cuantía de 10.000 pesetas. .

Artículo Ro Re autoriza a la Comisión de Agn- 
cnltura v Trábalo Agrícola para extender nrcLn de 
liberaran del aval que como fianza responde del 
cumplimiento de la operación contratada a que hace 
referencia el aoaratdo m) de 1a bi'se ?.a de Jos 
ptie<ros de condiciones de adindicación dek Servicio 
de retirada de trigos, en cuantos Casos, una vez ul- 
tim^da la movilización de dichos trigos, resulte Ti- 
quidnrión favorable a los adjudicatarios, 'según, ta6 
certificaciones míe del servicio contratado expidan 
las Tefntnras de las Secciones AT-onómicas respec
tivas. inspectoras de anuel servicio.

Siempre míe concurran las circunstancias defi
nidas en el párrafo anterior v las entidades ad'udi-
cafárías (leí Servicio He retiradla ríe trirros PC^pten
esta forma do cobro la. C-nv'^’ón de Arrrichdlura V
Trabair Agrícola nncdn autorizada nara practicar, 
a base de trio-n dd Estado, el pago del servicio cíe- 
enfado ñor aquéllas, mediante venta en firme de 
dicho trigo a los adindicatarios al precio que. según 
clase v cotización del mercado, se acuerde.

Artículo 9o Silos adindicatarios del Servicio de 
retirada de trigos, no hubieran ultimado la moviliza
ción de la mercancía por ellos alinacenada, la Comi
sión de Agricultura v; Tráhaio Am-ícola, en casos 
plenamente iimtilirados v en ig^tal forma de pago 
que la anteriormente expuesta, podrá anticipar a 
aquéllos hasta un 40 por 100 del saldo de la liqui

dación provisional que resulte a su favor por el 
servicio ejecutado, siempre que hayan cumplid 
exactamente las estipuíaciones del contrato de adju
dicación, que no existan circunstancias, reclamacio
nes o recursos pendientes de resolución que puedan 
afectar a la liquidación definitiva y fue quede pi
namente garantizado con el 60 por 100 del sal o 
retenido el importe de los daños 0 mermas sufridos 
por el trigo que la entidad adjudicatana esta obü- 
<>ada a tomar a su cuenta, de acuerd(> con o esta
blecido en el apartado c) de la base del, pliego 
de condiciones a que se sometió la adjudicación.

Burgos. 19 de julio de 1937. — Francisco G. Jor- 
dana.' , 
COMISION DE CULTURA Ar ENSEÑANZA 

OKDEX CIRCULAR
Excmn. Sr.: Las fuerzas secretas de la revolu

ción. adueñadas jior completo estos últimos anos de 
Ministerio de Instrucción Público, llevaron a , calió 
la obra de deformación espiritual del Magisterio es
pañol. iniciada ya mucho antes por la Institu
ción Libre de Enseñanza, ejecutora de aquella es
pantosa liquidación del pasado” ^ue denuncio 
Menéndez Pelayo—. seduciendo con el espenielo 
“(le una falsa v postiza cultura” a la juventud, en 
vez de adiestrarla en el "cultivo de su propio espí
ritu, que es lo único (íne ennoblece y redime a las 
razas”. Con singular eficacia, aquella táctica consi
guió arrancar del corazón de muchos Maestros todo 
sentimiento de piedad cristiana v de amor a la gran 
Patria española, a cuvo fin. cautelosa, progresiva y 
certeramente, fue sembrando en sus conciencias, con 
el laicismo y la. levenda negra, primero la duda, 
luego la negación v. finalmente el odio a aquellos 
ideales únicos capaces de hacer feíymda la labor .o- 
cente v v de muIHnliear con el entusiasmo el esfuer- 

■ zo. llenando con luz del ideal la obscuridad, meom- 
jircnsión v abandono en que muchas veces se ve sti.- 
mida la labor del Maestro. '

Por lo expuesto la Comisión de Cultura y Ense
ñanza. previa la aprobación del Fxcmo Sr. Presí- 
dente de la Imita Técnica, ha ordenado,la celebra
ción de cursillos de formación del Magisterio -con 
arreglo a las siguientes bases: . ,

Primera. Durante las presentes vacaciones esti
vales. en cada canital' de provincia liberada ,se or
ganizará un cursillo de formación ,d,e,1 Magisterio, 
uue- versará sobre los tomas - la Religión la Patria, 
el Hombre v el Maestro, v con su loción al programa 
que a continuación se inserta. ,

Segunda. La duración del cursillo sera de dos 
semanas naturales.

Torcera. Los Rectores. 3 la Uiavó'r brevedad po
sible. elevarán a esta Comisión de Cultura y Ense 
fianza relación de los cuatro Profesores are en cada 
Provincia bavan de encargarse de las enseñanzas, y 
los. escogerán cuidadosamente entre los de más pres
tigio v confianza de todos los arados de la ense
ñanza. incluso Catedráticos de Universidad, todos 
los cuales han de considerar su elección como un alto 
honor v servicio .

Cuarta La desvmacjón dd Profesar encargado 
del cursillo de Religión v su pedagogía la Inrá el 
Prelado respectivo, de quien la solicitará el Recto
rado. , , '

Quinta. Dichos nombramientos son honoríficos, 
v, por tanto, no devengarán gratificación ni emolu
mento alguno.

Sexta. La asistencia de los Maestros y, Maes
tras a 1oS mencionados cursillos es voluntaria: sin 

-------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------r--------------------
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embargo, será considerada como mérito y se anotara 
en la hoja de servicios del interesado.

Séptima. Los Rectores cursarán las órdenes 
oportunas para que en cada capital se celebien la-'' 
sesiones del cursillo en el local más apropiado.

Octava. Los Inspectores-Je fes de Primera En
señanza cuidarán del mayor orden de los actos, que 
se celebrarán dentro de una sencilla austeridad, y 
elevarán a esta Comisión una sucinta Memoria con 
los resultados del cursillo.

PROGRAMA 
para los cursillos de formación del Magisterio" 

PRIMERA SEWVNA

Dos qursillos por la mañana y dos por la tarde.

Cursillo núm. 1. —• La Rcligióxv
1 ? lección. — <dué es la Religión. Superioridad 

de la Religión cristiana sobre las religiones de tipo 
oriental o panteista y sobre las de tipo griego o 
antropomórtico. . .

2 .a lección. — Dios. Su concepto, su existenaa, 
su unidad. El dogma católico de la 1 rinidad. ,

3 .n lección. — Israel. Caída original. El Decálogo, 
las Figuras, las Profecías, etc., del Antiguo Testa
mento. 1 --i

4 .a lección. — Jesucristo. Su doctrina, su figura, 
h u  Divinidad.

5 .a lección. — El Espíritu Santo y la Iglesia pri
mitiva. San Pablo. Las persecuciones. Constantino.

6 .a lección. — La misión redentora de la Iglesia 
ejercida en la Edad Media, Moderna y -Contempo
ránea. Teoría de la acción católica.

. . Cursillo inim. 2. — La Palria.
1 .a lección. — La unidad romana y la unidad vi

sigótica. " .
2 .a lección. — La unidad forjada durante la Re

conquista. .
3 .a lección. — La unidad imperial. Los Austrias.
4 .a lección — 1^ unidad estremecida de la guerra 

de la Independencia.
‘5.a lección. — Unidad y sentido del arte español.
|6.a lección. — Unidad y sentido del pensamiento 

español. .
Cursillo wúm. 3. — El hombre.

1 .a lección. — Nociones sobre el cuerpo humano, 
y en especial sobre su sistema nervioso.

2 .a lección. — Las sensaciones e imágenes.
3 ." lección. — La vida intelectual y volitiva.
4 .a lección. — La vida afectiva .
5 .a lección.’ — Lo subconsciente.
6 .a lección. — Grandeza y debilidad del hombre.

Cursillo mím. 4. — El Maestro.
1 .a lección. — La Pedagogía en Oriente y en 

Roma.
2 .a lección. — Jesucristo, divino Pedagogo.
3 .a lección. — La Pedagogía medioval.
4 ." lección. — I^a Pedagogía del Rienacimiento.
5 ." lección. — La nueva Pedagogía.
6 .a lección. — Concepto católico del Maestro, se

gún la Encíclica do Pío XI.
(El domingo queda libre para actos de piedad, ex

cursiones, etc).

SEGUNDA SEMANA

Dos cursillos por la mañana y dos por la tarde.

Cursillo núm. 1. — Pedagogía de la Religión.
1 .a lección. — Su concepto, su contenido: Dog

ma, Historia y Liturgia. .,
2 .a lección. — /Vdaptación de la instrucción reli

giosa a las diversas edades infantiles.
‘ 3.a lección. — Principales métodos y procedi- 

" mientos didácticos.
4 .a lección. — Formación de la voluntad y del ca

rácter. , . .
5 .a lección. — Formación del sentimiento. ,
6 .a lección. — Fotmación del cristiano práctico.

Cursillo núm. 2. — Didáetica de la Historia patria.
1 ." lección. — Diversos conceptos de la enseñan

za de la Historia. La Historia como maestra de la 
vida . . - •

2 .fl lección. — Adaptación del contenido y el tono 
de^ía Historia de España a las diversas condiciones 
infantiles: edad, sexo, etc. ,

3 .a lección. — Principales métodos y procedi
mientos didácticos.

4 .a lección. — Formación del patriota que conoce 
y estima, sin chauvinisnío, pero con toda el alma, su 
Patria en todos sus principales aspectos. ,

5 ." lección. — Formación del sentido internacio
nal o imperial.

6 .n lección. — Formación del ciudadano. •
Cursillo núm. 3. — El niño.

1 .a lección. — Leyes generales de psicología in- 
íantil. •

2 .a lección. ■— Las edades.
3 .a lección. — Los sexos. El ambiente.
4 .a lección. — Las diferencias,, los temperamen

tos. los tipos, los caracteres. Test y observación,
5 .a lección. — Lo subconsciente en la niñez.
6 ." lección. — Nociones de psicopatología infantil.

Cursillo núm. 4. — La Escuela.
1 ? lección. — Generalidades sobre la organización 

escolar. Higiene.
2 .a lección. — La escuela rural.
3 .a lección. — La escuela de tipo familiar. Re

laciones entre los padres y el Maestro.
4 .a lección. — La clase. Distribución de su tiem

po. Su material. .
5 .a lección. — Los planes de enseñanza primaria. 

Diferencia entre los planes antiguos y los sintéticos 
o paralelos, propios de la Pedagogía contemporánea.

ó.11 lección. — La Escuela y las Autoridades. La
Escuela y el Párroco. ,

(Queda libre el segundo domingo para los actos 
de piedad y para la clausura).

Dios guarde a\’. E. muchos años. Burgos, 17 de 
julio de 1937. — El Vicepresidente, Enrique Suñer. 
Sr. Rector de la Universidad de...

(Del “Boletín Oficial del Estado" núm. 274, 
de fecha 21 de julio de 1937).

ORDEN
Excmo. Sr.: Llevada a cabo la estampación de 

todas las clases de timbres de Correos en cantidad 
suficiente para atender al consumo de ellos en todo 
el territorio liberado, queda extinguida la necesi
dad de emplear para el franqueo de la corresponden
cia timbres emitidos por lo-s ¡Gobiernos anteriores a 
la fecha inicial del glorioso movimiento; y, fundado 
además en razones de conveniencia ^patriótica, es lle
gado el momento de retirar de. la circulación todos 
los timbres de Correos que no hayan sido emitidos 
por el legítimo Gobierno de España. .
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En atención a lo expuesto, se acuerda lo si
guiente; .

transcurrido el plazo de diez días a contar de la 
fecha de la publicación de esta Orden no se admi
tirán por las Administraciones de Correos otros tim
bres para el franqueo de la correspondencia que los 
emitidos por el legitimo Gobierno de España, cuyas 
emisiones son las que a continuación se detallan:

Emisión realizada en los talleres de Portabella, 
Zaragoza, con arreglo a los siguientes dibujos y co
lores en las diversas clases:

De 0’01 pesetas. — Dibujo, el de la cifra de su 
precio, color verde esmeralda.

^ De 0 02 pesetas. — Dibujo, el de la cifra de su 
precio, color marrón.

De 0’05 pesetas. — Dibujo, la Catedral de Bur
gos, color sepia.

' De 010 pesetas. — Dibujo, Universidad de Sala
manca, color verde claro.

De 0’15 pesetas. — Dibujo, de Zaragoza, color 
verde obscuro.

De 0 30 pesetas. — Dibujo, Castillo de Navarra, 
color rojo.

De 0'25 pesetas. -— Dibujo, la Giralda de Sevi
lla, color rojo obscuro.

De 0’50 pesetas. — Dibujo, Patío de los Leones 
de la Alhambra de Granada, color azul obscuro.

De 0’60 pesetas. — Dibujo, la Mezquita de Cór
doba, color verde claro.

De 1'00 peseta. — Dibujo, vista de Toledo, co
lor negro.

De 4’00 pesetas. — -Dibujo, Portada y soldado lle
vando bandera naciohal, color morado y los nacio
nales. .

De 10'00 pesetas. — Dibujo, Desembarco de Al- 
geciras, color sepia.

Emisión realizada en los talleres de Hija de 
B. Fournier, Burgos, qujos dibujos y colores en las 
diferentes clases son:

De 0’01 pesetas. -— Dibujo, el de la cifra de su 
precio, color verde esmeralda.

De 0'02 pesetas. — Dibujo, el de la cifra de su 
precio, color marrón.

De 0'05 pesetas. — Dibujo, el Cid, color sepia.
De 0 10 pesetas. — Dibujo, el Cid, color verde.
1 3e 0'15 pesetas. — Dibujo, Isabel la Católica, 

color verde obscuro.
De 0’20 pesetas. — Dibujo, Isabel la Católica, 

color violeta.
De 0’25 pesetas. — Dibujo, Isabel la Católica, 

color rojo. •
De 0’30 pesetas. — Dibujo, Isabel la Católica, 

color rojo acarminado.
De 0'40 pesetas. — Dibujo, Isabel la Católica, 

color naranja.
De 0 50 pesetas. -Dibujo, Isabel la Católica, 

color azul obscuro.
De 0 60 pesetas. — Dibujo, Isabel la Católica, 

color amarillo.
De 1 00 peseta. — Dibujo. Isabel la Católica, co

lor azul acero.
De 4 00 pesetas. — Dibujo. Isabel la Católica, 

color laca morada.
De 1000 ]>esetas. — Dibujo, el Cid, color azul.
Inmisión conmemorativa del Año Santo Coimpos- 

telanio» realizada en los talleres de Hijos de Hera- 
clio bournier, jvütoria, cuyos dibujos y colores en 
sus clases son los siguientes:

De 0’15 pesetas. — Dibujo, la imagen de Santia
go Apóstol, color sepia.

De 0’30 pesetas. — Dibujo, la Catedral de San
tiago, color rojo acarminado.

De 1'00 peseta. — Dibujo, el Pórtico de la Glo
ria. color azul naranja.

La Compañía Arrendataria de Tabacos efectua
rá el canje de los timbres de Correos de emisiones 
anteriores que tuvieren las expendedurías, y por la 
Comisión de Hacienda se dictarán las disposiciones 
para, realizar el canje de las emisiones de timbres de 
Correos que se retiran de la circulación que se en
cuentren en poder de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos o de los particulares.

Burgos, 21 de julio de 1937. — Segundo Año 
Triunfal. — Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

(Del “Boletín Oficial del Estado núm. 275, 
de fecha 22 de julio de 1937).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.672.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular.
Por orden del Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuer

po de Ejército se dispone que se recojan todos los 
huesos de frutas (albaricoques, ciruelas, etc.) residuo 
de la fabricación de conservas, y que cuando se tengan 
en cantidad suficiente se facturen a Zaragoza para en
tregarlos a la Fábrica del Gas para su carbonización, 
pues asi interesa hacerlo, cooperando a ¡os propósitos 
del servicio de guerra químico.

Como por patriotismo y por conveniencia propia de
bemos cumplimentar del mejor modo posible las órde
nes e indicaciones de la Autoridad, es necesario que 
en todos los pueblos se recojan los huesos de las cita
das frutas, pues aun cuando en cada uno de ellos (fue
ra de los que tengan fábricas de conservas) la canti
dad a recoger sea pequeña, todas juntas constituirán 
cantidades no despreciables, y por esto encarezco a to
dos los Alcaldes de esta provincia ordenen a sus res
pectivos vecindarios que, imponiéndose la pequeña 
molestia que ello supone, recojan todos los huesos en 
cuestión y los depositen en el lugar que la Alcaldía les 
señale y en el recipiente que previamente habrán colo
cado a estos efectos, y cuando haya cantidad suficien
te la remitan a esta capital a los fines expresados.

Zaragoza, 27 de julio de 1937.
El Gobernador, 

Julián Lasierra Luis.

SECCION CUARTA

Núm. 3.661. ■
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

Recaudación de las contribuciones e impuestos del Estado.

D. Joaquín Salazar Calvo, Tesorero de Hacienda en 
esta provincia;
Hago saber: Que el día l.° de agosto próximo que

dará abierta en esta provincia la cobranza voluntaria 
de las contribuciones e impuestos del Estado corres-

— -u I I .—................................. ....
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SECCION SEXTA SECCION SEPTIMA

AGON Núm. 3.658.
Por el presente se requiere al muzo Leonardo Rodrí

guez Royo, hijo de Juan y de María, nacido en esta 
localidad el 6 de noviembre de 1918, para que se pre
sente en la Caja de Recluta núm. 31 de Zaragoza des
de el 20 al 26 del próximo mes de agosto, advirtiéndo
le que si no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Agón, 27 de julio de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
—El Alcalde, Sebastián Carranza.

ARD1SA Núm. 3.655.
Hallándose vacante la plaza de recaudador munici

pal, se saca a concurso de acuerdo con el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Los aspirantes deberán dirigir sus instancias, debida
mente reintegradas, a esta Alcaldía dentro del plazo 
expresado.

Ardisa, 26 de julio de mil novecientos treinta y siete
—Segundo Año Triunfal.— El Alcalde, Ramón Cobo-

EL FRAGO Núm. 3.668.
Por tenerse que incorporar a lilas el que la desem

peñaba, se halla vacante para su provisión interina 
la Secretaría de este Ayuntamiento, con la dota
ción anual de 2.500 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los^spirantes deberán pertenecer al Cuerpo de Se
cretarios de la Administración Local y dirigirán sus 
instancias, debidamente reintegradas y documentadas, 
a esta Alcaldía en el plazo improrrogable de diez días. 
Una vez que haya transcurrido dicho plazo se provee
rá, y el elegido no adquirirá derechos de preferencia 
de ninguna clase para optar en su día a la plaza en 
propiedad.

El Frago, 27 de julio de 1937.-Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Manuel Berges. .

LA MUELA Núm. 3.657.
Por el presente se cita a los mozos nacidos en esta 

localidad que abajo se expresan, como pertenecientes 
al reemplazo de 1939, cuyo paradero, así como el de 
sus familiares, se ignora, a fin de que en las fechas que 
a cada uno se indican efectúen su concentración en la 
Caja de Recluta núm. 31 de Zaragoza, para su destino 
a Cuerpo, apercibiéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio correspondiente:

Gregorio Barranco Aladrén, hijo de Pascual y Mar
celina: del 10 al 16 de agosto próximo.

Miguel Solanas Bosqued, hijo de Francisco y Agus
tina: del 10 al 16 de agosto próximo.

Insto Gil Sánchez, hijo de Santos y de Mariana: del 
20 al 26 de agosto próximo.

La Muela, 24 de julio de 1937. Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, losé Martínez.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 3.660.
Por el presente se cita al vecino de este pueblo Gre

gorio Alegre Porcada, nacido en esta localidad el 2 de 
agosto de 1918, hijo de Andrés y María, para que se 
presente en la Caja de Recluta de Zaragoza desde el 
día 10 al 16 del mes de agosto de 1937 para ser desti
nado a Cuerpo, advirtiéndole que no compareciendo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

San Mateo de Gállego, 26 de julio de 1937.—Segun
do Año Triunfal.—El Alcalde, José Bel.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.623.
JUZGADO NUM. 1

I). Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de prime
ra instancia e instrucción del Juzgado núm. 1 de es
ta capital;
Por el presente edicto se cita a José Mateo Caso- 

rrán, vecino que fué de esta capital, calle del Sepulcro 
núm. 11, puerta núm. 13, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de ocho días contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en es
te periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito para alegar y probar en 
su defensa lo que estime procedente en el expediente 
que se instruye con el núm. 141-1937 para declarar ad
ministrativamente la responsabilidad civil que se deba 
exigir al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veinticinco de julio de mil no
vecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.—An
gel Miranda.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

I Núm. 3.306.
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Sánchez-Olmo Espinosa, Juez de prime
ra instancia e instrucción del Juzgado número 2 de 
esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Gumersindo Sánchez 

Guisande, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de ocho 
dias contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente en el 
expediente que se instruye con el núm. 32 de 1937 para 
declarar administrativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de julio de mil no
vecientos treinta y siete. -Segundo Año Triunfal.— 
Mariano Sánchez-Olmo.—El Secretario: P. H., Maria
no Torrijos.

Núm. 3.607.
JUZGADO VUM. 2,

1). Mariano Sánchez-Olmo Espinosa, Juez de prime
ra instancia e instrucción del Juzgado número 2 de 
esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Santiago Pi y Suñer, 

vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de ocho días conta
dos desde el siguiente al de la inserción del presente 
en este periódico oficial, y que sean hábiles, comparez
ca personalmente o por escrito para alegar y probar en 
su defensa lo que estime procedente en el expediente 
que se instruye con el núm. 33 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se de
ba exigir al mismo como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar. .
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Dado en Zaragoza a veinticuatro de julio de mil no
vecientos treinta y biete.—Segundo Año Triunfal.— 
Mariano Sánchez-Olmo.-El Secretario: P. H., Maria
no Torrijos.

Núm. 3.605. ,
JUZGADO NUM; 2. '

Cédula de notificación
El señor Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 de 

esta capital, en providencia de esta fecha dictada en 
diligencias de ejecución de sentencia de causa seguida 
en dicho Juzgado numerada con el 211 de 1935, sobre 
estafa, contra José Villarroya Gascón, ha acordado ha
cer saber por la presente a D. Bienvenido Martínez 
Torres, como perjudicado en la referida causa, cuyo 
paradero se ignora, que la Audiencia de esta capital 
dictó sentencia en 31 de enero de 1936 condenando 
a aquel procesado a la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor, accesorias y costas y al abono al perju
dicado dicho, D. Bienvenido" Martínez, de la cantidad 
de ciento cuarenta y ocho pesetas y setenta y cinco 
céntimos.

Y para que pueda llegar a conocimiento del interesa
do se expide la presente en Zaragoza a veintitrés de 
julio de mil novecientos treinta y siete.—Segundo Año 
Triunfal.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.582.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento.

El señor Juez de primera instancia e instrucción del' 
Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en la eiecutoria dimanante de la 
causa seguida en este Juzgado bojo el número 949 de 
1931, sobre lesiones, contra José Maestro López, ve
cino que ha sido de esta ciudad y cuyo actual parade
ro se ignora, ha acordado requerirle por medio de la 
presente al pago de la suma de ciento veinticinco pe
setas a que en concepto de indemnización fué conde
nado a pagar al perjudicado Ramón Gracia.

Y para que sirva de requerimiento en forma al indi
cado procesado, libro la presente en Zaragoza a veinte 
de julio de mil novecientos treinta y siete.- Segundo 
Año Triunfal.^-El Secretario, Vicente Lizandra.

' Núm. 3.627.
JUZGADO NÜM. 3

D. Pablo de Pablo Mateóse Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado numero 3 de esta capital;
Hago saber: Que en el sumario seguido en este Juz

gado bajo el número 283 de 1933, sobre infracción de 
la ley de Caza, contra Salvador Bello López, de 33 
años de edad, hijo de Salvador y de Juana, natural y 
domiciliado en Zaragoza', soltero, albañil, de buena 
conducta, se dictó por la Excma. Audiencia de esta 
capital sentencia con fecha 24 de abril de 1935 conde
nando al procesado a la pena de dos meses y un día 
de arresto mayor, y por ignorarse su actual"paradero 
se le hace saber por medio del presente edicto que la 
expresada Audiencia, por auto de 24 de mayo de 1935, 
le hizo aplicación de los beneficios de la ley de Condena 
Condicional, y como no pudo ser citado para notificar
le tal acuerdo por la causa expresada de ignorarse su 
paradero, la Sala, por otro auto de 12 de julio actual, 
dejó sin efecto dichos beneficios hasta tanto que el 
repetido penado se presente. Al propio tiempo se le 
requiere para que pague al perjudicado en la aludida 
causa la suma de ocho pesetas en concepto de indem
nización de perjuicios.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de julio de mil no

vecientos treinta y siete.- Segundo Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo Mateos.—'El Secretario, Vicente Li
zandra.

Núm. 3.628.
JUZAjADO NUM. 3.

Cédula de notificación.
^1 señor Juez de primera instancia del Juzgado 

número 3 de esta capital, en providencia de esta fecha 
dictada en cumplimiento de carta-orden de la Excelen
tísima Audiencia de esta capital dimanante de la causa 
seguida en este Juzgado bajo el número 359 de 1933, 
sobre amenazas y tenencia de armas, contra Ignacio 
Plano Sierra, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, haacordado hacerle saber que la Excma. Au
diencia de esta capital le ha hecho aplicación de 
los beneficios de la ley de Amnistía de 24 de abril 
de 1934, sobreseyendo libremente la causa y dejando 
sin efecto el procesamiento.

Y para que sirva de notificación en forma al nom
brado Ignacio Plano Sierra, libro la presente en Za
ragoza a veinticuatro de julio de mil novecientos trein
ta y siete.—Segundo Año Triunfal.—El Secretario, Vi
cente Lizandra.

Núm. 3.629.
I • JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

El señor Juez de primera instancia e instrucción del 
Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en diligencias de carácter criminal 
número 171 de este año, sobre supuesto robo en el 
piso cuarto (guardilla) de la casa número 65 de l*>calle 
(le la Democracia, por denuncia de Demetrio Galán Or- 
tiz, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, 
ha acordado hacer saber por medio de la presente a di
cho señor que dentro del quinto día deberá presentarse 
ante este Juzgado al objeto de ratificarse en el conteni
do del aludido escrito-denuncia.

Y para que sirva de notificación en forma a Deme
trio Galán Ortiz, expido la presente en Zaragoza a 
veinticuatro de julio de mil novecientos treinta y siete. 
—Segundo Año Triunfal.— El Secretario, Vicente Li
zandra.

Núm. 3.640.
JUZGADO NUM 2

Cédula de notificación

De orden del señor Juez, y en virtud de lo acordado 
en la ejecutoria dimanante del sumario seguido en este 
Juzgado con el núm. 496 de 1934, sobre hurto, contra 
Cruz- Alejandro García Gracia, se notifica a la perjudi
cada Agueda Laliena, que tuvo su domicilio como sir
viente en el Paseo Sagasta, núm. 7, y actualmente se 
ignora, que en la mencionada causa se dictó sentencia 
con fecha 21 de noviembre de 1935, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y condenamos, 
por conformidad de las partes en el acto del juicio oral, 
al procesado Cruz Alejandro García Gracia, como au
tor responsable de un delito de hurto sin la concurren
cia de circunstancias, a la pena de tres meses de arres
to mayor, a las accesorias de suspensión de lodo 
cargo y del,derecho de sufragio durante el tiempo de 
la condena y al pago de las costas procesales, así co
mo a que abone a Agueda Laliena la cantidad de seis
cientas setenta y ocho pesetas con cincuenta céntimos 
como indemnización de perjuicios. Declaramos la in
solvencia de dicho procesado, aprobando el auto que a 
este fin dictó el Juzgado instructor. Y para el cumplí - 
miento de la pena principal y responsabilidad subsidia
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ría que se impone en esta resolución le abonamos todo 
el tiempo de prisión provisional sufrida .

Asimismo se le hace saber a dicha perjudicada 
Agueda Laliena el derecho que tiene a percibir dicha 
indemnización de perjuicios.

Y para que conste en cumplimiento a lo mandado y 
sirva de notificación en forma a la perjudicada Agueda 
Laliena, expido la presente que firmo en Zaragoza a 
veintisiete de julio de mil novecientos treinta y siete. 
Segundo Año Triunfal. El Secretario: P. H., Maria
no Torrijos.

Núm. 3.650.
BELCH1TE

D. Luis Fuentes y Jiménez, juez de primera instancia 
e instrucción de la villa de Belchite y su partido, de
signado para la instrucción del expediente de que 
luego se hará mención;
Por el presente se cita a Joaquín Gálvez Zuera, veci

no que era de Belchite, cuyo actual paradero se ignara, 
pera que en el término de ocho dias hábiles comparez
ca personalmente o por escrito para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en el expedien
te que se instruye con el núm. 1336 de 1937 para de
clarar administrativamente la responsabilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, apercibiéndo
le que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Dado en Belchite a veintiséis de julio de mil nove
cientos treinta y siete .— Segundo Año Triunfal. Luis 
Fuentes.- El Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.549.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
(Hago saber: Que en el expediente que instruyo 

a virtud de designación hecha por la Junta Pro
vincial de Incautaciones para declarar atdminis- 
trativan^ente la responsabilidad civil (pie deba 
exigirse a D. Higinio Garcés Romanos, vecino de 
Anón, hoy en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del movimiento nacional y a 
virtud de lo que dispone el artículo 4-n de 
la Orden de la Junta Técnica 'del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado citar a dicho ex
pedientado por medio del presente, que se in
sertará en el “Boletín Oficial” .de la provincia, 
requiriéndole para, que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por escrito, donde puede alegar, y probar en su 
defensa lo que estime procedente, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 20 de julio de 1937.—Segundo 
Año Triunfal.—Rafael Guerrero.—El Secretario, 
Carmelo iMolíns.

Núm. 3.549.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
•'llago saber: Que en el expediente que instruyo 

vinclal de Incautaciones para declarar aidminis- 
tratiyamente la responsabilidiad civil que deba 
exigirse a D. José 'Miagallón Garcés, vecino de 
Anón, hoy e/n ignorado paradero, por su opo

sición al triunfo del movimiento nacional y a 
virtud de lo que dispone el artículo 4-° de 
la Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado citar a dicho ex- 
pedientáldó por medio del presente, que se in
sertará en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
requiriéndole para que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por escrito, donde puede alegar y probar en su 
defensa lo que. estime procedente, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 21 de julio dej 1937.—Segundo 
Año Triunfal.—Rafael Guerrero.—El Secretario. 
Cármelo/Molíns. ■

Núm. 3.549.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo 

vincial de Incautaciones para declarar aidminis- 
trativamente la responsabilidad civil que deba 
■exigirse a D. Nicolás Pérez Ibáñez, vecino de 
Añón, hoy en ignoraldo paradero, por su oposición 
al triunfo del movimiento nacional y a virtud 
Ide lo que, dispone el artículo 4.° de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado dte 19-de mar
zo de 1937, he acordado citar a' dicho ex- 
pedienjaidó por medio del presente, que se in
sertará en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
requiriéndole, para que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca aquél"ante este 
Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por escrito, donde puede alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, apercibién
dole .que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 21 de julio de) 1937.—Segundo 
Año Triunfal.—Rafael Guerrero.—El Secretario, 
Carmelo Molíns.

Núm. 3.549.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo 

a, virtud de designación hecha por la Junta Pro 
vincial de Incautaciones para declarar adminis
trativamente la responsabilidiad civil que deba 
exigirse a D. Pedro Santa Eugenia Garcés, velcino 
•de Añón, hoy en ignorado paradero, por su opo-si- 
ción al triunfo del movimiento nacional y a vir
tud de lo que dispone el artículo 4.° de la 
Orden de lia Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado citar a dicho ex
pedientado por medio del presente, que se in
sertará en el “Boletín Oficial” de Ja provincia, 
requiriéndole, para que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por escrito, donde puede alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, apercibién
dole que. de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado eri Borja a 21 de julio de/ 1937.—Segundo 
.\ño Triunfal.——Rafael Guerrero.—El Secretario, 
Carmelo Molíns.

—----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------- -----------------------------------
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Núm. 3.595.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert. Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará:
(Hago saber: Que en el expediente que instruyo 

a virtud de designación hecha por la Comisión Pro
vincial de Incautaciones para declarar aldminis- 
trativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. .Victorino Lapuente Redrado, ve
cino de Vera ide Mbncayo, hoy en ignorado para
dero, por su oposición al triunfo del movimiento 
nacional y la virtud de lo que dispone el art. 4.° de 
la Orden de la Junta Técnica del Estado de l'1 
de marzo de 1937, he acordado citar a dicho ex- 
pedientaido por medio del presente, que se in
sertará en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
requiriéndole para que dentro del, término de 
ocho días hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por escrito, donde puelde alegar y probar en,su 
defensa lo que estime procedente, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
cine hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 21 de julio de 1937.—Segundo 
Año Triunfal.—Rafael Guerrero.—El Secretario. 
Carmelo Molíns.

Núm. 3.595.
BORJA

D‘. Rafael Guerrero Gisbert. Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que Se 
expresará:
Hago saber: Que en el expediente que instruyo 

a virtud de designación hecha por la Comisión Pro
vincial de Incautaciones para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse la D. Ensebio Lahuerta Pérez, vecino de 
Veni de Moncayo, hoy en ignorado paradero, 
por su oposición -al triunfo del movimiento 
nacional y la virtud de Jo que dispone el art. 4.° de 
la Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado citar a dicho ex- 
pedientaldo por medio del presente, que se in
sertará en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
requiriéndole para que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por escrito, donde puede alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 21 de julio de 1937.—Segundo 
Año Triunfal.—Rafael Guerrero.—El Secretario, 
Carmelo iMplíns.

Núm. 3.595.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará:
Hago saber: Que en el expediente que instruyo 

a virtud de designación hecha por la Comisión Pro
vincial de Incautaciones para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Pedro Magaña Aguirre, vecino de 
Malón, hoy en ignorado paradero por su opo
sición al triunfo del movimiento nacional y a 

virtud d'e lo que dispone el artículo 4-0 de 
la Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado citar a dicho ex- 
ped'ientatdo por medio de! presente, que se in
sertará en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
requiriéndole para que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por escrito, donde puelde alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 21 de julio de 1937.—Segundo 
Año Triunfal.—Rafael Guerrero.—El Secretario. 
Carmelo iMolíns.

Núm. 3.595.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo 

a virtud de designación hecha por la Comisión Pro
vincial de Incautaciones para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que deba 
exigirse a D. Agustín Baigorri Gil. vecino de Ma
lón. hoy en ignorado paradero por su oposición 
al triunfo del movimiento nacional y a virtud 
de lo que dispone el artículo 4.° de la Orden 
de ln Junta Técnica del Estado de 19 de mar
zo de 1937, he acordado citar a dicho expe
dientado por medio del presente, que se inser
tará en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
requiriéndole para que dentro del término de 
.ocho dias hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por. escrito, donde puede alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, apercibién
dole. que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
qde hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 21 de julio de 1937.—Segundo 
Año Triunfal.—Rafael Guerrero.—El Secretario, 
Carmelo iMolíns.

Núm. 3.593.
CALATAYUD

1). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 81 de 1937 tramito por designación 
<Ie la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
1). Manuel Durán Sancho, vecino de Paracuellos 
de Jiloca, actualmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativamente la respon- 
sabilida-d civil que se le de’oe exigir como con
secuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento , nacionaJ, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de la Junta Técnica jdel Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado’’ y en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a Ja inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, i comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando v 
probando en, su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

--
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Dado en Calatayud a veinte de julio de mil 
rcxecientos treinta y siete. — - Luis C^sculluela. 
Lil í'ecretarin judicial, Justo López.

Núm. 3.593- 
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia c instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 84 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. ¡Manuel Recaj Olvés, vecino de Paracuellos 
de )iloca, actualmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le idebe exigir como con
secuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, se cita a dicho individúo 
en cumplimiento de lo dispuesto en la * )rden 
de la Junta Técnica Idel Estado, fecha 13 de 
marzo último, inserta en el "Boletín Oficial" del 
mismo correspondiente al día 20, por medio dd 
presente edicto, que se insertará en el ‘‘Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente,, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el i eriuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en -Calatayud a veinte de julio de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Cosculluela. — 
E' Secretario judicial. Justo López.

Núm. 3.593- 
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 90 <l’e 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D- Benito Cubero Gimeno, vecino de Paracuellos 
de Jiloca, actualmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe exigir como con
secuencia de. su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de la Junta Técnica Idiel Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial’’ del 
mismo correspondiente al día 20. fx>r medio dd 
presénte edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a fin 
de quej dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente,, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el ucriiiicio a eme hubiese lugar en derecho

Dado en Calatayud a veinte de julio de md 
novecientos treinta v siete. — Luis Cosculluela. -
El Secretario judicial. Justo López.

Núm. 3.593- 
CALATAYUD 

D. Luis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia c instrucción de Calatayud v su partido 
e instructor del expediente que se dirá:

En virtud de lo acordado en el expediente que 
bajo el núm. 91 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Bcrnardino Sánchez Durán. vecino de Paracue
llos de Jiloca. actualmente en ignorado para
dero. para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se le debe exigir como con
secuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de la Junta Técnica Klel Estado, fecha 13 de 
marzo, último, inserta en el "Boletín Oficial" del 
mismo correspondiente al día 20. por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente,, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en .Calatayud a veinte de julio de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Coscullñola.— 
El Secretario judicial, Justo T.ópez.

Núm. 3.593- .
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 95 Idle 1937 tramito ipor designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Bernardino Sánchez Durán. vecino de Paracue
llos de Jiloca, actualmente en ignorado para
dero, para declarar administrativamente la res- 
ponsabilida<? civil que se le debe exigir como con
secuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacionatl, se cita a dicho individúo 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de la Junta Técnica Idiel Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial" del 
mismo correspondiente al día 20, ]X)r medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a fin 
de que. dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
?! perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veinte de julio de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Cosculluela.— 
I'? Secretario judicial. Justo T.ópez.

Núm. 3.593- 
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo." Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
c instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 96 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial .de Incautaciones contra 
D. Cirilo Cebrián Bcltrán, vecino de Paracuellos 
de Jiloca, actualmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe exigir como con
secuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, se cita a dicho individuo 
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en cumplimiento de lo dispuesto en la O-rden 
de la Junta Técnica Idiel Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial’' 
del mismo correspondiente al día 20, por medio 
riel presente edicto, que se insertará en el “Bo
letín Oficial del Estado’’ y en el ele esta pro
vincia, a fin ¡de que, dentro del término de 
ocho días hábiles siguientes a la inserción del 
presente en dichos periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
iperjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veinte de julio de mil 
rovecientos treinta y s;ete. — Luis Cosculluela. — 
El Secretario judicial, Justo López.

Núm. 3.593.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez die primera 
instancia e instrucción de ICalatayud y su par
tido e instructor del expediente que se dirá;
En virtu<? de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 97 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de (Incautaciones contra 
D. Rudesindo Gracia Gimeno, vecino de Paracue 
llos de Jiloca, actualmente en ignorado para
dero, para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se le debe exigir como con
secuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de la Junta Técnica ¡del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” 
del mismo correspondiente al día 20, por medio 
del presente edicto, que se insertará en el “Bo
letín Oficial del Estado’’ y en el de esta pro
vincia, a fin de que, dentro del . término de 
ocho días hábiles siguientes a la1 inserción del 
presente en dichos periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no compairecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veinte de julio de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis < oscullueila.—■ 
El Secretario judiciial, Justo López.

Núm. 3.593.
CALATAYUD

i). Luis CosGulluela Arcarazo, Juez ¡die primera 
instancia e instrucción de iCalatayuldl y su par
tido e instructor del expediente que se dirá;
Erf virtii<? de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 98 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de ¡Incautaciones contra 
D. Juan Antonio Gracia Gimeno, vecino Ide Para
cuellos de Jiloca, actualmente en ignorado para
dero, para declarar administrativamente la res
ponsabilidad? civil que se le debe exigir como con
secuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” 
del mismo correspondiente al día 20, por medio 
del presente edicto, que se insertará en el “Bo
letín Oficial del Estado” y en el de esta pro

vincia, a fin lele que, dentro del término de 
ocho días hábiles siguientes a la inserción del 
presente en dichos periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará ei 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veinte de julio de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis ( osculhiela.—- 
P'l Secretario judicial, Justo López.

Núm. 3.648.
CALATAYUD

I). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 185 de 1937 tramito por ¡designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. (Manuel Romero Mediano, vecino de Calata
yud, actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que- se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta p.-ovincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veintiséis de julio de mil 
novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial. Justo T.ópez.

Núm. 3.648.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el uúm. 186 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Enriqule Vilar Pascual, vecino de Calatayud, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento dé lo dispuesto en la 
i )rden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estimp procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
< 1 perjuicio a que hubiese lugar en derecho.
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Dado en Calátayud a veintiséis de julio d'e mil 
novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — El 'Secretario 
judicial, fasto López.

Núm. 3.648. 1
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 187 d'e 1937 tramito por Idlesignación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Félix Pardo López, vecino de Calatayud, 
actualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad civil 
que se le debe exigir como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20. por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si- 
cnientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o ñor escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
hato apercibimiento míe de no comparecer le parará 
el pcriúicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatavud a veintiséis de julio de mil 
novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. — T,uis Cosculluela. — El 'Secretario 
judicial. Justo T.ópez.

Núm. 3.648.

CALATAYUD
D. Luis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 

instancia e instrucción de Calatavud v su nar- 
ti'do e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 188 d'e 1937 tramito por Wlesignación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Juan García, Chueca, velcino d’e Calatavud. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad1 civil que 
se le debe exigir como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de la Tunta Técnica del Estado 
fecha 1.3 de marzo último. ínsertin en eJ “Boletín 
Oficial” del mismo correspondiente al día 20. 
ñor medio del presente edicto, que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado” v en el de 
esta provincia, a fin de nue. dentro del término 
•de ocho días hábiles siguientes la' la inserción del 
presente en dichos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Tuzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando v probando en su 
dHensa cuanto estime procedente, baio anerci- 
himiento que de no comparcer le phrará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatavud a veintiséis de iuüo d'e mil 
novecientos treinta v siete. — Segundo Año 
.Triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial. Justo López.

' Núm. 3.648.
CALATAYUD

. T). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia c instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 189 d'e 1937 tramito por Idlesignadór: 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Manuel Caries Navarro, vecino de Calatayud. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del molimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente, edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a nue hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veintiséis de julio d'e mí’ 
novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Tmis Cosculluela. — El Secretario 
judicial. Justo López.

Núm. 3.648.
CAT.ATAYUD

D. Luis Coscullnela Arcarazo, Juez de primera 
instancia c instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 190 d'e 1937 tramito por idlesignación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Alberto Vh'lenciano Merodio, vecino de Calata
yud, actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20. por medio del 
presente edicto, míe se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de míe. dentro del término de ocho días hábiles si- 
giiíeiitcs a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando v 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento míe de no comparecer le parará 
el 1 erinicio a mío hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatarvud a veintiséis dé iulio d'e mil 
novecientos treinta v siete. - ■ Secrundo ^ño 
Triunfal — T.nis Cosculluela. — El Secre'ario 
judicial. 'Justo T.ópez.

Núm. 3.648 
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo. Tuez de primera 
instancia e instrucción de Calatavud v su partido 
e instructor del expediento míe se dirá: 
En virtud de lo acordado en el expediente, míe 

bajo el núm. 191 cíe 1937 tramito por Idlesignación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
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1). Angel Guillén Melero, vecino -efe Calatayud, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe, exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de. la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20. por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
nrobando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
ct DCi inicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calataiyud a veintiséis de julio de mil 
novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial. Insto López.

Núm. 3.515.

EJEA DE LOS CABALLEROS

1). Eduarldó Aizpún Andtteza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá:
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 242 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de incautaciones contra 
D. Modesto Afenjón Laborda, vecino de Tauste, 
actualmente en ignorado paradero, para d’eda- 
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil! que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto <en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho dnas hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo qpc estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar er derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a dieciséis 
de julio de mil novecientos treinta y siete.— 
Eduardo Aizpún. — El Secretario. Francisco 
Fernández.

Núm. 3.515.

.EJEA DE LOS CABALLEROS ■
1). Eduándo Aizqmn Anducza. Juez de primera 

instancia e instrucción <?e la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor d'el expe
diente que se dirá; ,
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 244 tramito por designación de la 
Comisión ITovincial de Tncautaciones contra 
D. Sebastián Tud'ela Royo, vecino efe Remolinos, 
aictualm^nte en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Orden de la Junta Técnica idiel 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en el de esta provincia, a fin de 
que dentro d'el término de o lio días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente. o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a dieciséis 
de julio de mil novecientos treinta y siete.— 
Eduardo Aizpún. — El Secretario, Francisco 
Fernández,

Núm. 3.515.
EJiéA DI'. LOS CABALLEROS

IX Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción <?e la villa de Ejea de los 
("abaneros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 243 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Juan Murílío Larrodé, vecino de Tauste, 

' actualmente en ignorado paraderb, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de 'o 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre

sente edicto. que se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, ¡¡ersonal- 
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a dieciséis 
de julio de mil novecientos treinta y siete.— 

Ivluardo Aizpún — El Secretario, Francisco Fer
nández.

Núm. 3.649.
I.A AT.MUNJA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en providencia de esta fecha, 
en cíimplimientd de carta-orden de la Superioridad di
manante de causa núm. 125 de 1932 contra Armando 
González Pendas; sobre daños, se cita a Delfín Tomás 
Royo, vecino deEsplugas de Llobregat; a Joaquín To
rro Gelabert, domiciliado en Barbará, 23, 3.°, Barcelo
na, y a Vicente Segarra, domiciliado en Sidón, 54, Cas
tellón, cuyo paradero se ignora, para que comparezcan 
ante la Audiencia Provincial de Zaragoza el día 18 de 
agosto próximo, a las diez de la mañana para asistir 
como testigos a la vista en juicio oral y público de la 
expresada causa, bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio a que haya, lugar.

La Almunia, veintitrés de julio de mil novecientos 
treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.—El Secretario 
judicial, Fausto Moya.

TIP. HOGAR PIGNATELLÍ 
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pondientes al tercer trimestre del presente ejercicio, 
pudiendo los contribuyentes satisfacer sus cuotas hasta 
el día 10 de septiembre, ambos inclusive, en la inteli
gencia de que a los que dejaren transcurrir dicho plazo 
sin satisfacer sus recibos se les aplicará el apremio 
correspondiente con el recarga del 20 por 100 sobre 
sus cuotas en único grado de apremio,, sin más notifi
cación ni requerimiento, recargo que quedará reducido 
al 10 por 100 si pagasen sus débitos en las capitalida
des de las zonas recaudadoras desde el día 21 al últi
mo del mes de septiembre, final del citado trimestre.

El contribuyente debe reclamar la papeleta jmpresa, 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con la 
fecha y sello de la oficina recaudadora, cuando, por 
cualquier circunstancia, no estuviesen en la Recauda
ción los recibos solicitados.

ITINERARIO
que ha de servir de base para la recaudación voluntaria de 
las contribuciones e impuestos del Estado del tercer trimestre 
del año actual en las zonas y días del mes de agosto próximo 

^ue a continuación se detallan:

Zona de La Al muñía.
La Almunia, días. 18 al 21
Alagón, 6 al 8
Alcalá, 10
Alfamén, 3 y 4
Almonacid de la Sierra, 3 al 5
Al partir, 14
Bárboles, 6 y 7
Bardallur, 8 y 9
Botorrita, 11'
Cabañas de Ebro, 6 y 7
Calalorao, 3 al 5
Chodes, 3
Epila, 1 al 3
Figueruelas, 9 y 10

• Grisén, 6 y 7 "
Lucena de Jalón, I y 2

" Lumpiaque, 1 y 2 "
Morata de jalón. 1 al 3
Muela (La), 12 y 13
Pedrola, 8 al 10
Pinscque, 6 y 7
Plasencia, 8 y 9
Pleítas, 7 '
Riela, 4 y.5
Rueda de jalón, I y 2
Salillas de Jalón, i v2
Urrea de Jalón, 8 y 9

Zona de Ateca. .
Ateca, 26 al 28
Alconchel de Ariza, 13 y 14
Albania de Aragón, 2ál 4
Aniñón, 10 y 11
Aranda de Moncayo, 4 y 5
Ariza, 2 al 4
Berdejo,*16
Bijuesca, 17 y 18
Bordaíba, 9 y 10
Bubierca, 14
Cabolafuente, 16 y 17
Calmarza, 18 y 19
Campillo de Aragón, 16 y 17
Carenas, 12 y 13
Castejón de las Armas, 7
Cervera de la Cañada, 9 v 10
Cetina, 8 al 10
Cimballa, 17 y 18
Clarés de Ribota, 3
Contamina, 5
Embíd de Ariza, 6 y 7

Godojos, 4 
Ibdes, 2 al 4 
Jaraba, 19 y 20 
Malanquilla, 2 
Monreal de Ariza, 11 y 12 
Monterde, 18 y 19 
Moros, 24 y 25 
Muévalos, 19 y 20 
Ose ja, 6
Pozuel.de Ariza, 10 y 11 
Sisamón, 17 y 18 "
Torrehermosa, 12 
Torrelapaja, 16
Torrijo de la Cañada, 20 y 21 
Valtorres, 6 
Vilueña (La), 6 • 
Villalengua, 23 y 24 
Villarroya de la Sierra, 12 y 13

Zona de Belchite. 
Belchite, 23 al 26 
Codo, 27 y 28 
Jaulín, 25 y 26 
Puebla de Alhortón, 29 y .‘30 
Valmadrid, 31

Zona de Borja 
Agón, 12 
Ainzón,2 y 3 
Alberite de San Juan, 9 
Albeta, 12 
Ambel, 2 y 3 
Bisimbre, 12 
Boquiñeni, 6 y 7 
Borja, 27 al 31 
Bulbuente, 2 
Bureta, 2 
Calcena, 9 
Fréscano,13 
Fuendejalón, 4 y 5 
Gallur, 4 al 7 
Luceni, 6 y 7 
Magallón, 9 al 11 
Malejáh, 13 
Mallén, 12 al 14 
Novillas, 14 
Pomer, 10 
Pozuelo de Aragón, 4 
Purujosa, 10 
Tabuenca, 16 y 17 
Tala.ríanles, 11 
Trasobares, 10

Zona de Calatayud
Alarba, 2 
Arándiga, 10 y Ll 
Belmonte, 4 
Calatayud, 20 al 25 
Castejón de Alarba, 2 
Embid de la Ribera, 6 
El Frasno. 8 y 9 
Gotor, 13 y 14 
lllueca, 13 y 14 
Inogés, 8 y 9 
Jaique, 14 y 15 
Maluenda, 3 
Mara, 5 
Morata de Jiloca, 2 
Mesones dé Istiela, 16 
Morés, 12 
Munébrega, 9 
Brea de Aragón, 14 v 15 
Nigüella, 16 
Olvés, 3 
Orera, 5
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Vera de Moncayo, 4 y 5
Vierlas, 9

/." Zona de Zaragoza
Alfajarin, 19 y 20
Capital, 1 al 31
Leciñena, 2 y 3
La Puebla de Alfiudén, 17 y 18
Pastriz, 14 y-16
Perdiguera, 4 y 5
San Mateo de Gállego, 12 y 13
Villanueva de Gállego, 10 y 11
Zuera, 6, 7 y 9

2." Zona de Zaragoza
Burgo (El), 5 y 6
Cadrete, 16
Capital, 1 ál31
Cuarte, 16
La Joyosa, 11
María de Huerva, 16
Sobradiel, 18
Torrecilla, 13
Torres de Berrellén, 9, 10 y II
Utebo, 18 y 19

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en Icrs ar
tículos 65 y 67 del vigente Estatuto de Recaudación, se 
publica en este periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 27 de julio de 1937.-Segundo Año Triun
fal.—Él Tesorero de Hacienda, Joaquín Salazar.

SECCION QUINTA

Nú ni. 3.663.

Junta Administrativa de la Mancomunidad 
de Municipios de la Provincia

Circular.

No obstante lo ordenado en la circular de esta |un
ta de 23 de junio del año actual, publicada en el Bo l e 
t ín  Oh c ia l  de la provincia número 148, de 25 del ex
presado mes, existen algunos Ayuntamientos que has
ta la fecha no han realizado sus descubiertos al perso
nal sanitario e Instituto de Higiene, vulnerando de una 
manera manifiesta la ley de Coordinación Sanitaria, 
que establece plazos para la realización de cada uno 
de los respectivos vencimientos, estableciendo sancio
nes contra los morosos.

Antes de proceder contra ellos de la misma forma 
que se ha procedido por los débitos hasta 31 de di
ciembre de 1936, se concede un último plazo de diez 
días, a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la,provincia, para 
que los Ayuntamientos a quienes afecta la presente sa
tisfagan sus descubiertos, transcurrido el cual se expe
dirán certificaciones de los débitos para que pueda pro
videnciarse por la Tesorería de Hacienda el apremio 
correspondiente, en armonía con lo dispuesto en el 
apartado 5.° de la base 12.a de la citada ley de Coor
dinación Sanitaria, respondiendo solidariamente con 
todos los ingresos y con todos los bienes los Ayun
tamientos deudores y Alcaldes-Presidentes a la realiza
ción de los expresados descubiertos.

Zaragoza a 27 de julio de 1937.—Segundo Año 

Triunfal. • El Delegado de Hacienda, Presidente de 
la Junta Administrativa de Mancomunidad de Munici
pios, Ramón Peñarredonda.

Núm. 3.676.

Junta Provincial de Beneficencia.

Por resolución del Gobierno General del Estado de 
fecha 20 del corriente se ha dispuesto la destitución de 
I). Mariano Torcal Condón de su cargo de patrono de 
la fundación benéfica «Hospital Familiar de San Juan 
de Labradores», de Calatayud, como consecuencia de 
la Orden de la Junta Técnica del Estado de 6 de mayo 
último. .

Lo que se hace público en este periódico ohcial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 26 julio de 1937. -Segundo Año Triunfal.
Fl Gobf.rn ador • Presiden le,
Julián Lasierra Luis

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 3.638. -
(Expedí e n t e 2.434').

De conlormidaT? con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley • de 1Ó de enero último, he 
mandado instruir ’ expediente sobre declaración 
de respónsabilidad civil contra Ana Martínez 
Gracia, velcína de Zaragoza, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Pablo de Pablo, que actuará 
en el Juzgado número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 23 |die julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Imesidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

(Expediente. 2.435).
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 1Ó de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Félix Gabás iMJai - 
nar, vecino de Mediana, habiendó nombrado Juez 
instructor a D. Mariano Sánchez-Ohno, que ac
tuará en ejl Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragozia.

Zaragoza, 23 Idle julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, JvJián Lasierra 
Luis.

* * *
( Expedí ente 2.436).

De conlormidad con lo previsto en el articulo 
b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
Ide responsabilidad civil contra José Serrano 
Bandrés, vecino dé Zaragoza, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Angel Miranda Cortillas, 
que actuiará en el Juzgado de, instrucción número 
1 de Zaragoza.

Zaragoza. 24 (fe julio de| 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ *
(Expediente 2.437).

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° Idél Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
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He responsabilidad civil contra Aurelio Gaspar 
Redondo, vecino ¿te iGotor, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluiela Arclarazo, 
que actuará en el Juzgado <te instrucción de Ca- 
latayud.

, Zaragoza, 23 Idle julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián L«=ierra 
Luis.

* .
(Expediente 2.438).

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre cteclaración 
He responsabilidad civil contra Victoriano Gar
cía Marín, vecino de Gotor, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluiela Ardarazo. 
que actuará en el Juzgado <te instrucción de Ca- 
latayud.

Zaragoza. 24 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. I'■residente de la Comisión, Julián Lasiena 
Luis.

* * ♦
(Expediente 2.439).

De coníormida<f con lo previsto en el artiícuh) 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
«le responsabilidad civil contra Jesús Marcos 
\ ela. vecino de Gotor, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluiela Ardarazo. 
que actuará en el Juzgado <te instrucción de Ca- 
latayud.

Zaragoza. 24 de julio de( 1937.—El Gobernador 
civil, I‘residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
(Expediente 2.440).

De ¿onlormidad con lo previsto en el ariicuio 
6." -leí Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad ¡civil contra Luis Gomollón 
García, vecino <cte Gotor, habiendo nombrado 
luez instructor a D. Luis Cos-culltiiela Arclarazo. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca- 
latavud.

Zaragoza. 24 de julio da 1937.—El Gobernador 
civil. I residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * * .
(Expediente 2.441).

De conformidad con lo previsto en el articuio 
ó.° riel Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 

■ k- responsabilidad civil contra Jacinto Redon
do Galán, vecino de| Gotor, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluiela Arclarazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
la tayud.

. Zaragoza 24 dte julio de) 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión-, Julián Lasierra 
Luis.

* * *

(Expediente 2.442).
De conformidad con lo previsto en el artículo 

ó.'1 del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Andrés Lafuentq 
Vela, vecino -de Gotor, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cos'culluela Ardarazo, 

que actuará en el Juzgado <te instrucción de Ca
la tayud.

, Zaragoza, 24 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de ia Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ ♦ *
(Expediente 2.443).

De conformidad con lo previsto cu el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
Id'e responsabilidad civil contra Santiago Redon
do Galán, vecino de Gotor, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluiela Ardarazo. 
que actuará en el Juzgado cte instrucción de Ca- 
latayud.

, Zaragoza. 24 de julio d-e¡ 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ,

* * *
(Expediente 2.444).

De conformidad con lo previsto i . el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilkíad civil contra José Roy Re- 
-dondo, veicino de Gotor, habiendo- nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluiela Ardarazo, 
(pie actuará en el Juzgado <te instrucción de Ca
la tayud.

Zaragoza, 24 d'e julio de! 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de ki ("omisión, Julián Lasierra 
Luis. .

* * *
(Expediente 2.445).

De contormidad con lo previsto en el articule 
?3U del Decreto-ley de 10 de .enero último, he 
mandado instruir expediente sobre cteclanación 
de responsabilildlad civil contra Rafael Gracia 
Rov. vecino de Gotor. hlabiendo nombrado 
Juez instructor a D. Tmis Cosculluiela Ardarazo. 
que actuará en e.l Juzgado <te instrucción de Ca
la tayud.

Zaragoza. 24 de julio dd 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de la ("omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ *
(Expediente 2.446).

De conlormida^ con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
<Ic responsabilidad civil contra Gregorio IMIartm 
Rodrigo, vecino de Gotor, habiendo nombrad» 
Juez instructor a D. Luis Coscullu>eÍa Ardarazo, 
que actuará en el Juzgado <te instrucción de Ca- 
latayud.

Zaragoza, 24 de julio de) 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de h Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * * * '

(Expediente 2.447).
De conformidad! con lo previsto en el arlíucuio 

(>." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre tteclaración 
de responsabilidad! civil contra Manuejl Miguel 
Toltfies, vecino de Gotor, habiendo nombraido 
Juez instructor a D. Tmis Cósculluiela Ardarazo. 
que actuará en el Juzgado d'e instrucción de Ca- 
latayud.

. Zaragoza. 24 de julio dé 1937.—El Gobernador 
civil, ¡'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis,
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